
 

 

  

 

 

  

 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

1

Nº 1 

San Fernando del Valle de Catamarca,  22 de Agosto de  2025.- 

 

 

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE DE SFVC 

FRANCISCO SOSA 

SU DESPACHO: 

   Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el objeto de solicitarle la 

inclusión,  en el Temario de la próxima Sesión Ordinaria que celebre el Cuerpo, del 

Proyecto de Ordenanza adjunto. 

   Sin otro particular saludo a Ud. Atentamente. 
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Nº 2 

PROYECTO: ORDENANZA  

AUTOR: CONCEJAL MÓNICA LETICIA ROMERO 

ASUNTO: Impónese el nombre  a los espacios comunitarios ubicados dentro 

de la misma manzana del Barrio Inti Huasi, denominándose “AYNI” a la cancha 

barrial y “KAY PACHA” a la plaza, perteneciente al Circuito 3, de esta Ciudad 

Capital.-  

 

FUNDAMENTOS 

 

                     Señoras y señores Concejales, el presente Proyecto de Ordenanza 

tiene objeto imponer el nombre “AYNI” a la cancha barrial y “KAY PACHA” a la 

plaza, ubicadas en intersección de calle Samay Huasi y Pasaje Huarpes 

pertenecientes al  Barrio Inti Huasi, ambos situados dentro de la misma manzana 

de terreno y considerando que constituyen puntos de reunión, recreación y 

construcción de lazos entre vecinos y vecinas que habitan el Circuito 3 de esta 

Ciudad Capital. (Anexo geo-referencia). 

                      La propuesta busca rescatar y revalorizar conceptos provenientes de 

nuestras raíces ancestrales, vinculadas a la identidad del pueblo quechua, aportando 

no solo una denominación simbólica, sino también un mensaje de pertenencia y 

formación de valores comunitarios.  

                       En este Sentido, se propone que la cancha barrial reciba el nombre de 

“AYNI”, término que significa solidaridad y cooperación, valores que definen el 

trabajo conjunto y el compromiso comunitario, esenciales para el desarrollo barrial. 

Asimismo, se plantea denominar a la plaza con el nombre “KAY PACHA”, expresión 

que refiere al mundo de aquí, donde conviven los hombres, animales y plantas, un 

espacio de vida compartida que simboliza la relación armónica entre las personas y 

la naturaleza, siendo un lugar propicio para el encuentro y la integración social.  

                        La denominación de estos espacios constituye un reconocimiento a la 

riqueza cultural de los pueblos originarios y fortalece la identidad del Barrio Inti 

Huasi, generando sentido de pertenencia, memoria colectiva y educación 

comunitaria en valores. 

                    Por todo lo expuesto y fundamentado, solicito el acompañamiento de 

mis pares para la aprobación del presente Proyecto de Ordenanza.-  
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Nº 3 

  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FERNANDO 

DEL VALLE DE CATAMARCA, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

ORDENANZA 

 

Artículo 1º.-  Dispónese la Imposición de nombre “AYNI”  a la cancha barrial y 

“KAY PACHA” a la plaza, ubicada en intersección de calle Samay Huasi  y Pasaje 

Huarpes, ambos espacios situados dentro de la misma manzana de terreno 

pertenecientes al Barrio Inti Huasi, Circuito 3 de esta Ciudad Capital.- 

Artículo 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área de competencia, 

dispondrá la colocación de la cartelería correspondiente que identifique los nombres 

aprobados en el artículo precedente de la presente Ordenanza.- 

Artículo 3°.-  Los gastos que demande la ejecución de la presente deben ser 

imputados al Presupuesto General de Gastos y Recursos, tomando en cuenta las 

previsiones necesarias con el fin de que se cumpla lo normado en la presente 

Ordenanza.- 

Artículo 4°.- De Forma.- 
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ANEXO 

 

 

 

 

 

 

 


